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ANOX Aloázar de $qn Ju " 22 d. abrIl de '934 NU:M. 486 -
De los Consumos 

• 
.\ manera de e timulante, reci

bimos frecuentes pregunta yes
critos, en demanda de que expli
quemos la solución dada por el 
Ayuntamiento al lastimoso asun
to de Consumos y hasta se e,tra
ñan de que «hayamos cortado 

t 10 pronto la camp¡ ñ 'Vi Si no fue
ra por la extrañeza que les causa, 
no habríamos vuelto sobre la 
cuestión tan debatida y tan mal 
orientada de Consumos, pues que 
en su tiem po informamos de lo 
que había ocurrido a la entre
ga de un rematante a otro y de 
la solución que-al p:,¡recer, pro
visional-había adoptado el Mu 
ntClplO. 

No había, ni habrá hoy segu
ramente, otro obst.kulo que la 
falta de veintitantas mil pesetas, 
para dar cumplimiento exacto al 
pliego anteri01, diferencia que el 
Municipio -creímos en principio 
-abonaría al nuevo rematante, 
en la liq uidación de aforos a la 
terminación de su contrato. Peru 
no es así, por lo que nos dicen, 
sino que la solución ha sido peor 
y tendrá mayores perjuicios para 
el erario municipal. 

Si no (!stamos r wl inform'lrlos. 
los nuevos rematantes, han obte
nido del Ayuntamiento una bula 
que les autoriza a prescindir de 
los aforos al finiquitar su com
promiso y ¿ to, si así fuese, cons
tituirí a el caos de la administra
ción, con toda la gama de disgus
tos que se producirían después y 
que habrían de pechar con ellos 
las personas que rijan los desti
nos del pueblo en aquella fecha. 
Porque si se ha producido un 
perjuicio, por inconsciencia, aban 
dono a benevolencia y se da co
mo cosa cierta e irremediable, no 
hay motivo para '1ue, en lugar de 
servir de lección, sea causa para 
originar otro mal mayor de per
juicios incalculables. 

y no es campaña contra nadie, 
que nosotros no cultivamos el 
personalismo; pero con idera
mos un deber, como lo venimos 
haciendo, de llamar la atención 
en nombre del pueblo, a aquellas 
personas que: por su cargo oficial 
llevan sobre sus hombros la car
ga de la defensa de los intereses 
locale. 

De interés viníc la 

JUBYO ~DrO Y8Cn~lDi8nto 
dI las IDBlaZBS 

La aplicación actual de los 
rtsiduos de la remolacha en la 
fabricación de los llamados al
coholes industriales con grave 
perjuicio de los intereses vitivi
nícolas manchegos, es un pro
blema para el que con la urgen
cia del caso buscamos una olu
ci6n armónica para todos. 

Los pa ados días. ha dado en 
el Instituto de Ingenieros Civiles 
de Espaúa, una documentadísi
ma conferencia sobre este inte-

resante tema, el docto profesor 
de la L'niversidad de La Lagun n, 
D. TelJli,o (; hf 1 r , acerca de (1'1 

nuevo tratamiento de las me:a
zas pam obtener alimento', pien
sos y abonos. Posible trélnsfor
mación de la indllstria azucarera. 

El conferen.:iante hizo un re
sumen histórico de la indu tria 
azucarera y llamó la atención 
sobre la manera actual de apro
vechar la remolacha y las mela
zas, de las que solo se utiliza una 
parte pequeña de su importante 
nqueza. 

Las melazas-dice-no pue
den actualmente utilizarse como 
alimento por la gran cantidad 
de sales potú 'icas que cO,1tienen. 
Propone que c,) n el ferrocianuro 
cálcico se precipiten y separen 
las sales potásicas de la melaza, 
qui t índole el ma 1 olor que tie
nen y convirtiéndolas en un ali
mento agradable y de gran po
der nutritivo. Ante el público 
hizo las reacciones que sirven de 
base d ese tratamiento y presentó 
muestras de melaza obtenida en 
la E tación Agronómica Central, 
siguiendo este procedimiento. 
Las sales potásicas y amónicas 
precipitadas en gran cantidad, 
constituyen un abono excelente. 

De este modo puede darse a 
las melazas un aprovechamiento 

. _ I ue UJ'

lizándolas para alcoho l indus
trial, como hoy se hace, y se evi
taría que éste hiciest la compe
tencia al I'Ínico, mientras se em
pobrecen las tierras dedicadas 
a la remolacha. 

El ilustre catedrático fué lar
gamente aplaudido. 

RL MENDIGO 
No lo a~radezcas, hermano, 

si dadivosa te soy; 
más que mía, es de tu mano 
la limosna que te doy. 

No quiero que tu humildad 
llegue, piadosa, a creer 
que es obra de caridad 
lo que solo es un deber. 

Si tortuna, variable, 
cruel te desheredó 
tu dolor es consolable, 
¡Jesú también mendigó ... ! 

Como a tí, sus pies di vino 
punzadores desgarraron 
zarzales de lo caminos, 
¡y aun má los suyos sangraron! 

¡Aun má3 sus pies redentores 
supieron de acerba ruta! 
No fué diadema de flores 
la de su frente impoluta, 
ni ~u labio ;;obcrano 
probó el dulzor de la miel... 

Ven hasta mi puerta, hermano, 
g'Je me parece:; de Aq uel 
venerable anta huella, 
y ten la seguridad 
de que te abriré con ella 
mi favor y mi amistad. 

Ven a mi puert<l, y cree, ciego 
que no por eso te humillas, 
¡yo la limosna te entrego 
con el alma de rodillas! 

DOLORES MARIN 

ENCARGt-E EN 

llllDfBD1B GaSlBllanO 

ORONIOA 

[as leyes del corazón 
...... 

A mí me ha producido el rela
to una emoción tierna y profun
da; seguramente le habrá ocurri
do lo mismo, a todos los lectores 
que hnyan leído el drama yivien
te. 

Ha :-ido en «Crónica» la admi
rable revista ilustrada, don ie he
mos rele~do el caso doloroso y 
donde hemos visto fotografiadtls 
las figuras prdtagonista, del he
cho tierno y conmoveJor. 

¿Qué ha sido el caso.? El si
guitnte: Un matrimonio barcelo
né ' llamada ella Josefa Obradors, 
y él, Vicente Bayla, perdieron a 
su único hijo. La madre desespe
rada parecía no poder sobrellevar 
la sensible desgracia. El padre 
con el mismo dolor calma y con
suela; podían prohijar un niño. 
Fueron a la Casa de Maternidad 
y prohijaron U'1 niño .de quince 
días de edad . 

El matrimonio se trasladó a 
Toulouse ya costa de sacrificios 
el niño recibió esmerada educa
ción; y estudioso se dctacaba de 
sus compañeros en uno dI'! los 
mejores colegios. La suerte le 
sonreía y ante él se < bría un mag
ni FicOporveru r. 

Además, un cuidado solícito 
había borrado de su cuerpú las 
huellas de U,la enfermedad here
ditaria, único recuerdo que lenía 
de sus progenitores. 

A los once años, por vías j udi
ciales lo reclama la madre natu
ral; el niño llora y amenaza con 
suicidarse si le separan del lado 
de la que él considera por ley de 
su corazón, su madre. Este es, 
sintetizado brevemente, el cuadro 
sombrío y desgarrador que cir
cunda el fondo de tan singular 
dramatismo. 

" . 
La fotografía prende un conta-

gio de ternura emocionante. La 
fotografía está hecha en la ante
sala del Juzgado de guardia, don
de Josefa O bradors y el niño, pa
sarnn veinte horas esperando la 
decisión del Juez. Están sentados, 
la maJre adoptiva, con un mirar 
limpi o y st:reno, rodea con su 
brazo el hombro y la cara del ni
ño; el niño está ligeramente re
costado sobre ella e inclinada la 

cabeza sobre las mejillas de su 
protectora. 

Los ojos infantiles e tán ador
mecidos y revelan un abatimien
to de sufrida melancolía; tienen 
una expresión comprensiva y do
lorosn, plena de am:lrguras y des
garramientos interiores. 

También nueSlros ojos se han 
adormecido p:.lrJ recorJar la vida 
del niño durante los once añus 
transcurridos en el hogar de los 
que prohijctron. Primero, jué 
aquel cuidado solícito y tierna
mente amoroso de la segunda 
madre, meciéndole en la cuna, 
llorando ante sus enfermedades, 
y velando las purezas de su sue
ño de angel. 

Luego ya mayorcito, curándo
lo con esmero hasta borrar aque
llas huellas de la enfermedad he
reditaria. Después sano y limpio 
de cuerpo y de alma, los retoques, 
las pinceladas de la educación y 
de la enseñanza. Y siempre en 
todo momento, era Josefa Obra
dors el cnnsuelo y el bülsamo res
taÍlaJor de las heridas manantes 
y agobiadoras de pesadumbre. 

Cuando 8.vanzaba por lo on
ce años, <:ll eS~ capullo Je la ni
ñez donde florece la aurora men
tal que alumbra los pnmeros ám
baos de la comprensIón del ins
tinto humano, él vió, él se dió 
cuenta del inmtnso tesoro de pu
ros amores inagotables, que pró
diga e incesantamente sobre él, 
derramaba aq uella mujer. 

Amor tan henchido de ternu
ras materna~, tan puro en abne
gaciones, que se fundía en ese 
mismo palpitar, en ese mismo 
sentir, en ese mismo rebullir, 
donde al unísono ritman, se jun
tan y se abrazan la') penas y las 
alegrías. Y las penas del niño eran 
las propias penas de la madre 
adoptiva y sus padeceres, el mis
mo padecer, y las alegrías, las 
mism.ls alegrías contagiosas y rea
nimadoras. 

¡Qué bien, q l1é gozoso estaba 
en aguel hogar apacible, incesdn
temente renovado en rebrotes de 
halagos y caricias.1 

El las sentía ::omo un aliento 
de luz caliente; se empapaba de 
su luz de oro y de sus azules, lim-
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revalorizacicSiz 

pios y serenos. Rozaban sus me
jillas los claveles de uno,> labios, 
el ll'l resbalar de bLlnJur~l~ dul
ces y suave. Y seOlÍl sobre sus 
ojos, la mirüda amorosa, transfa
rente y serena de luna clara. 

y las palabras consoladoras, 
henchlias de plOmesas y de afir
maciones. Y las caricias y los abra 
zos, como regusto de trutas ma
duras y olorosas. 

y cuando su espíritu se sa tu
raba en los aromas de aquel pai
saje interminable; cuando olvida
ba el amargo origen de su pasa
do; cuando el drama interior se 
desvanecía de su pensamiento, 
aparece 'Ia madre natural reca
vando la posesión del hijo. 

Este hijo, este niño, llora; no 
quiere separarse de su madre 
adoptiva y amenaza con suicidar
se, si la separan de ella. 

¡Quién es capaz de medir este 
drama sin fondo; estas íntimas 
desgarraduras espirituale; estas 
honduras silentes y dolorosas, de 
abismos tan profundos y tan in

sondables.! 
Las leyes amparan favorable

mente la reclamación de la ma
dre natural; la juridicidad legal 
está de su parte. Pero el niño~dice 
que apela al uicidio si le separan 
de la que él considera madre de 
amor y de coraz0n. 

La leyes humanas son sabias; 
. e ("¡m ntaron en el saber de los 
hombres y hondean en las rocas 
de la justicia y del acierto. ¿Pero 
qué hombres, qué legisladores, 
pudieron pensar al elaborarlas, 
en casos raros, complejos, singu
lares y dolorosos como el actual.? 

y es que a veces, por misterios 
de la casualidad y por razones 
insospechadas, surgen estos casos 
que hacen vacilar ha~ta los mis
mos designios fundamentales pa
ra que esas leyes fueron creadas. 

El caso que ' comentamos, es 

uno de esos; nos lo dice la ciega 
idolatría dedicada al niño duran
te once años en el hogar adopti
vo; nos lo dice el lloro tierno y 
conmovedor de ese niño; nos lo 
dice, su amenaza de suicidarse. 

y es que a veces en los cruen
tos calvarios de esta vida, surgen 
las vacilaciones de la ley escrita, 
un sentimiento tierno, humani
tario y purificador de verdades 
inventadas en los gritos de la con
ciencia, que marca y timbra estas 
palabras «ILas leyes del corazón!» 

EMILIO PANIAGUA 

del vino 
(Crima juzga la situapió" actual, el presidente de la Oo"federación Naa;;o"al d", 

"iti{:ultares~ D. Julio Tar/n.) 

Con el título «¿Qué piensa y 
qué dice el Sr. Tarín?» publica 
EL Ih"I'LRT.\R ' e _\',,:"zlr de Sar. 
Juan,JelJ '[1 in..:, 1 cnrriLnt ,un 
artÍLul" Iir \lado f'or J ,n , rturo 
Costellanlls. en el que f~ iJe ex
por,ga mi upinión sobre la cam
paña que se viene realizando, 
principalmente en La Mancha, 
pura asegurar un precio mínimo 
remuntrador a los vinos. 

Agradezco ante todo al señor 

-~--

Castellanos la ocasión que me 
proporciona para exponer, más 
g ue mis pu n tos de vista sobre es
t<: vuhlema, los de la Confedera
cion • "¡c[(lnal de Vni..:ultores 
qUl." Inmerecidamente presido y 
e~ llll deseo no defraudarle, ya 
que a falta de la autoridad y co
nocimiento de estas cuestiones, 
que ~eguramente llevado de su 
amistad me supone, solo puedo 
ofrecerle, las enseñanzas de diez 

y seis años de lucha perdiendo 
siempre, con la práctica que en 
tan ro tiempo, forzosamente se 
adquiere y una buena voluntad 
al ~ervicio de la causa vitícola, 
con la que puede usted contar, 
siempre que de la defensa de es
tos intereses se trate. 

Plantea el Sr. Castellanos n 
este artículo dos cuestiones fun
damentales: los motivos de mi 
silencio y la opinión que me me-:: 
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